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ADAPTACIÓN DE HORARIOS DE CONSULTA ANTE LA SITUACIÓN DE 

PANDEMIA .  REANUDACIÓN DE LA CAMPAÑA DE LUCHA CONTRA LA 

HIDATIDOSIS 

 

La adopción de horarios (además de estar obligados a la misma) cobra mayor importancia ante la 

situación actual de pandemia para evitar la aglomeración de pacientes en las consultas y de esta 

forma reducir la probabilidad de contagios en el centro de salud, por ello es importante que siga las 

indicaciones que se le dan por parte del personal que trabaja en el mismo. 

 

- TODAS LAS CONSULTAS SE REALIZARÁN CON CITA PREVIA 

- DICHA CITA SE SOLICITARÁ SIEMPRE POR VÍA TELEFÓNICA 

- LAS CITAS SE PODRÁN SOLICITAR A TRAVÉS DE LOS TELÉFONOS HABILITADOS A 

TAL EFECTO  

- A TRAVÉS DEL TELÉFONO 900100737 ÚNICAMENTE SE DARÁN CITAS 

ADMINISTRATIVAS (EJEMPLO RENOVACIÓN RECETAS) O TELEFÓNICAS A DEMANDA. 

EL RESTO DE CITAS A TRAVÉS DEL CENTRO DE SALUD 

- ES IMPRESCINDIBLE QUE ACUDA A LAS CITAS A LA HORA EXACTA QUE SE LE 

INDIQUE 

- CUANDO SOLICITE CITA MÉDICA INDIQUE SI SOLICITA: 

    CITA ADMINISTRATIVA,  

   CITA TELEFÓNICA A DEMANDA (AQUELLA QUE NO REQUIERA LA 

PRESENCIA Y/O EXPLORACIÓN DEL PACIENTE -COMENTAR RESULTADOS DE 

ANALÍTICAS U OTRAS PRUEBAS, INFORMES DE ESPECIALISTA O ALTA 

HOSPITALARIA, ETC.) 

   CITA A DEMANDA PRESENCIAL (EN LA QUE SEA IMPRESCINDIBLE LA 

PRESENCIA Y/O EXPLORACIÓN DEL PACIENTE) 

   CONSULTA EN DOMICILIO 
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- LA CITA DE ENFERMERÍA SERÁ FACILITADA POR LA ENFERMERA 

-COMO SIEMPRE LAS URGENCIAS TIENEN PRIORIDAD ANTE CUALQUIER OTRA 

CIRCUNSTANCIA 

-SERVICIOS VETERINARIOS OFICIALES: SE INFORMA QUE SE REANUDAN EN EL 

CENTRO DE SALUD DE NAVAS DEL MADROÑO LA ENTREGA DE COMPRIMIDOS 

ANTIPARASITARIOS PARA EL TRATAMIENTO DE  PERROS EN RELACIÓN A LA 

CAMPAÑA OFICIAL DE  LUCHA CONTRA LA HIDATIDOSIS. 

 

TELÉFONOS DE CITAS: 

CENTRO DE SALUD: 927375282 

OPERADORES EXTERNOS: 900100737 

 

 

 

 

    

 En Navas del Madroño a 22 de mayo de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


